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.. : ..

los medios de extracción serán3.'

................................................
(condición 10 del rCG).

A continuación deberan incluirse aquellas otras condiciones
paniculares. que sean de aplicación en cada caso, a~í como otras
posibles causas de caducidad en relación con las mismas.

La··f~rtri~·d~··~~t;~~~·i·Ó~·~·;á··~::.·~::.·::~::~~::~~:~..::~::~::~~:::~:~~::~ ..::~ ..~ .
. , siendo el volumen
máximo diario autorizado a extraer de ..
El tiempo hábil para las extracciones será ..

E·i.'~~·i·~~'d~~·tino··~~iori~ado··¡;a~a·i·o~·Irid~·~··~·~·i;~¡dO~··~~··~~·;~··~~
ut¡l¡zaclon en .
en el lugar de ; , - .
(condición séptima del PCG).

. 4.a El concesionario está obligado/exento a constituir la flanza
definitiva (condición octava del PeG).

5.a El concesi~nario abonará en la Jefatura de Pu.enos y
Costas de el Impone
correspondiente al canon calculado a razón de por
metro cúbico extraído.

Este Canon podrá ser revisaco por la Adminsitración cada

Transferencia

16. La presente concesión no podrá ser transferida a tercero.

Otras disposiciones

17. Los trabajos que se ejecuten no deben constituir obítácu
los para el ejercicio de las servidumbres de vigilancia, salvamento
.y paso. . -

Revocación de la concesión

18. Si Ips terrenos de dominio publico afectados por la
concesión fuesen necesarios, total o Qarcialmente, para la realiza
ción de actividades o ejecución de obras declaradas de utilidad
pública, la Administración podrá proceder a la revocación de la
misma antes de su vencimIento, sin .Que el concesionario tenga
derecho a indemnización alguna. .

19. Si a causa de. la realización de los trabajos se produjeran
daños y petjuicios de dificil reparación de continuar las extraccio
nes,. tanto en la playa como en concesiones o propiedades próxi
mas, la Administración podrá revocar unilateralmente esta conce
sión, sin que el concesionario tenga derecho a indemnización
alguna.
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Revisión

20. Cuando sin intervenció';- de la Administración, varíen los
supuestos fisicos sobre los que se otorgó la concesión, la Adminis~
tración podrá mOpificar o declarar resuelta la misma, en función de
las variaciones ocurridas y normativa aplicable, sin que el concesio
nario tenga derecho a indemnización.

Vencimiento de! plazo concesiona!

21. Terminado el plazo' concesional, se levantaran acta y
plano de reconocimiento final, en los que se refleje el estado de la
playa y el cumplimiento por el concesionario de la obligaciones
impuestas en orden a la buena conservación de la misma.

Previamente, el concesfonario realizará el refino o reperfilado
geométrico final de la zona de extracción, así como su limpieza

. general.
. Etl. su caso, el aeta servirá de base para indicar al concesionario
el conjunto qe medidas necesarias a ejecutar a ~u cargo, en el plazo
que se le indique, para dejar los ·terrenos en las condicIOnes
requeridas. .

22. La fianza se devolverá al concesionario, una vez compro
bado el cumplimiento por el mismo de los requisitos establecidos
en la anterior condición 21.

~rocedimiento SlJncionador, caducidad. apremio

23. El incumplimiento total o parcial de las condiciones y
prescripciones impuestas en la concesión dará lugar a la incoación
del corres~ndiente expediente sancionador, en aplicación del
artículo 3. de la Ley 7/1980, de 10 de marzo, sobre Protección de
las Costas Españolas, sin perjuicio de que, cuando a juicio de la
Administración la infracción pudiera ser constitutiva de delito o
falta, ésta pasará el tanto de culpa a la jurisdicción compe.tente.

24. El incumplimiento de las condiciones anteriores podrá ser
causa de caducidad de la concesión, especialmente cuando existan
reiteradas infracciones de las mismas.

La declaración de caducidad $upondrá la pérdida de la fianza
constituida.

25. 'Cuando el concesionario obligado a ello no lleve a cabo 'las
acciones Que se le ordenen por la Administración, en aplicación de
las condiciones correspondientes, ésta, de conformidad con el
artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrá
proceder a su ejecución subsidiaria, siendo el importe de los gastos,
así como el de los daños y perjuicios, a cargo del concesionario.

26. Si en virtud de las actuaciones practicadas, el concesiona
rio hubiere de satisfacer a la. Administración cantidad líquida, en
caso de ,impago se seguirá el procedimiento de apremio, conforme
a lo dispuesto en el Reglamenta Geneml de Recaudación.

Pliego de Condiciones Particulares y Prescripciones (PCPP)

, '1. 'Condiciones particulares

Referidas al Pliego de Condiciones Generales (PCG j.

, 1.. Esta concesión se otorga por un plazo de ..
(condición segunda del PCG):

2.a Los trabajos se realizarán con arreglo al proyecto suscrito
eri ..-............................................ por ; _ .
y visado por el Colegio profesional de ..
en fecha de (condición tercera del PCO).

n. Prescripciones técnicas

Referidas al proyecto y ejecución de los trabajo~. Su modifica
ción o definición. Causas de caducidad en relación con las mismas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la Que se
dictan normas generales para las autorizaciones de
ocupaciones provisionales Que se otorguen al amparo
del articulo 30 del Reglamento para la ejecución de la
L~ sobre Costas.

Ilustrísimos señores:

La ocupación provisional de terrenos de dominio público de la
zona marítimo-terrestre y playas, por un plazo no superior a tres
años, con fInes distintos del disfrute y prestación de los servicios de
temporada en las playas a que alude el artículo 45 del Reglamento
de Costas puede ser objeto de autorización por las Jefaturas de
Puenos y Costas, con arreglo al artículo 30 del citado Reglamento.
siempre que no se requiera la construcción de obras, o que estas
sean fácil y totalmente desmontables. Para ello resulta precisa, de
acuerdo con el apartado 1, b) de este último precepto, la aprobación
de unas normas generales.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que le
atribuye el artículo 30 del Reglamento para la ejecución de la Ley
sobre Costas, y previo informe del Ministerio de Economía y
Hacienda, ha resuelto aprobar las siguientes normas generales para
las autorizaciones de ocupaciones provisionales dr la zona martí
timo-terrestre y de las playas que se otorguen al amparo de lo
dispuesto en el citado precepto:

1. Tramitación. El peticionario' presentará en la Jefatura de
Puertos )' Costas correspondiente una instancia solicitando la
autorizaCión.

A dicha instancia se acompañará un proyecto básico que
constará, como mínimo, de una memoria, en fa que se explicarán
los motivos de la petición, y las circunstancias Que pudieran
concurrir en la ocupación, así como un planQ en que figure el
emplazamiento, con inclusión de la línea de deslinde, y otros
planos de detalle de las posibles instalaciones, de forma que éstas
queden perfectamente definidas, y un presupuesto de las obras e
instalaciones.

La Jefatura de Puertos y Costas s.ometerá la petición 8 informe
de la Comandancia Militar de Marina (a efectos del Ministerio de
Defensa) y de la Dirección Provincial del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones (a efectos de la Dirección General
de la Marina Mercante), si esta última no tiene delegadas sus
competencias en la primera, así como del Organismo competente
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Simultáneamente a lasolicitu<!..de informes oficiales, se practi
cará una confrontación del proyecto sobre el terreno, de cuyo
resultado se levantará aeta.

A la vista del expediente, previa petición de los informes
adicionales Que estime oportunos, y con observancia, en todo caso,
de lo establecido en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, la Jefatum de Puertos y Costas, teniendo en cuenta
el interés público, otorgará la autorización o desestimará la
petición.

Una vez dictada resolución, la Jefatura de Puertos y Costas
enviará copia de la misma a la Dirección General.
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Si antes de transcurrir el plazo de la autorización el titular de la
misma quisiese prorrogarla•. dirigirá una instancia al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, a través de la Jefatura de Puertos y
Costas, acompañando una memoria justincativa. La Jefatura de
Puertos y 'Costas elevará la petición a la Dirección General,
acompañada de su propio informe y de les de la Comandancia
Militar de Marina y de la Dirección Provincial del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones. Si, estos dos ultimos
informes fueran favorables. el Ministerio de Obras PUblicas y
Urbanismo podrá otorgar una única prórroga de la autorización
por un plazo no superior a dos años.

2. Condiciones generales. Las·condiciones &Emerales que debe·
ráo figurar, como mínimo, en las autorizaciones a las que se refiere
la presente disposición. serán las -que figuran· en el anexo a la
misma, sin perjuicio de la incorporación de. las condiciones
particulares y prescripciones técnicas que se consideren convenien·
tes.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y' efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1985.

SAENZ DE COSCULLUELA

limos. Sres. Subsecretario y Director genera! de Puertos y Costas.

ANEXO

Condiciones generales

Disposiciones comunes
La La presente autorización, Que no implica cesión del domi~

nio público ni de las facultades dominicales del Estado, se otorga
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento para
ejecución de la Ley de Costas, aprobado por Decreto de 23 de mayo
de 1980, dejando a salvo los derechos particulares y sin perjuicio
de tercero. .

2.a Esta autoriza~ión se otorga a título precario por el plazo
Que s~ ~stablece en el Pliego de Condiciones Particulares y
~e~npclOnes (en adelante PCPP). Su cómputo se iniciará al día.
SIgUiente de la fecha de rrotificación de la autorización.

3.~ Los trabajos e instalaciones se realizarán con arreglo al
proyecto basico suscrito por facultativo competente y visado por el
Colegio Profesional, según nombre y fecha Que se indican en
el PCPP, con las determinaciones y modificaciones que en éste
.se Impongan. :Su eJecución se llevará a cabo bajo el exclusivo riesgo
y res¡mnsabilidad del titular de la autorización. . .

4. Esta autorizacíón no permitirá, en caso alguno, la construc·
ción de obras de fábrica u otras obraS"1ijas dentro de la zona de
dominio publico, .siendo las instalaciones Que se autorizan total y
fácilmente desmontables.

A estos efectos se considera instalación desmontable aquella que
sólo precise obras puntu~les de cimentación Que su estructura· esté
constituida por elementos de serie prefabricados, módulos, paneles
o similares, sin elaboración de· materiales en obra ni empleo
sistemático de soldaduras. Que se monten y desmonten mediante
procesos secuenciales, y Que su levantamiento pueda realizarse sin
necesidad de demolición.

5.a Esta autorización no implica la asunción de responsabili·
dades por la Jefatura de Puertos y Costas en relación con el
proyecto y la ejecución y explotación de las instalaciones, tanto
respecto a terceros como a1tltular de la misma..

6.a 'EI otorgamiento de esta autorización no exime a su titular
de la obtención de las licencias y otras autorizaciones legalmente
procedentes, y. en particular, la de vertido al mar de aguas
residuales o conexión, en su caso, a la red de saneamiento general.

7.a Esta autorización no implica la necesaria para llevar 'a cabo
actividades auxiliares fuera de los limites de la misma, táles como
acopios, almacenamientos d depósitos de los residuos de la
explotación, ni para hacer publicidad audiovisual, salvo aquélla
que .sirva para indicar el título y uso de la autorización que, no
obstante, requerirá la conformidad previa de la Jefatura de Puertos
y Costas.

8.' Dentro del plazo de treinta días, contados desde el
siguiente al otorgamiento de la a\ltorización.' el titular de la misma
constituirá en la Caja General dt Depósitos, o en cualquiera de sus
sucursales, un depósito en concepto de fianza, a disposición de la
Jefatura de Puertos y Costas, para respondér del cumplimiento de
sus.obligaciones. equivalentes al 4 por .100 del presupuesto total de
las Instalaciones a realizar en eldominio público, debiendo entregar
er. la Jefatura de Puertos y Costas el resguardo original que acredite
su constitución.

9.- El titular de la autorización Queda obligado a reponer y
conservar los hitos del deslinde a los que esté referida la misma, en
la forma Que se le indique por la Jefatura de Puertos y Costas.

Cánones. tasas Ji gastos

10. El titular de la autorización abonará por trimestres adelan
tados al Tesoro I'ublico,a partir de la fecha de notificación de la
misma, en la ,forma y cantidad Que se fija en el PCPP el
impone correspondiente al canon de ocupación (por. aplicación del
Decreto 134, de 4 de febrero de 1960). . .

Además, abonará el 4 por 100 del importe del canon, en
concepto de tasas 'de explotación (por aplicación del Decreto 138,
'le 4 de febrero de 1960).

11. Los gastos Que se originen por el replanteo y reconoci~

II!Iento de las obras e instalacIones, así como por la lOspección y
VIgIlancia de las mismas serán de cuenta del titular de la autoriza~
ción.

Replanteo

12. Una vez cumplimentados los trámites estáblecidos en las
condiciones 6.a y 8.a. el titular de la autorización solicitará por
escrito de la Jefatura de Puertos y Costas el replanteo de las obras
e ip.stalaciones. que se practicará por el Ingeniero representante de
la Jefatura de Puertos y Costas, con asistencia de dicho titular,
levantándose aeta y plano. _ .

. En el plano deberán representarse, al menos, con las. suficientes
referencias fijas:

a) El deslinde del. dóminio publico.
b) El dominio público cuya ocupación se autoriza con los

trabajos e instalaciones del proyecto, así como aquellas secciones .
que sean necesarias para su definición.- • ,

c) En su caso, lós acc'esos y zonas de uso publico.

Ejecución de las obras e instalaciones

13. El titular de la autorización no podrá ocupar, para la
ejecución de los trabajos e.. instalaciones. espacio alguno del
dominio público fuera del autorizado especialmente para ello por
la Jefatura de Puertos v Costas.,

14. La Jefatura 'de Puertos y. Costas podrá inspeccionar en
todo momento la ejecución de los ttabajos e instalaciones, para
comprobar si los mIsmos se ajustan al proyecto en base al cual se
ha otorgado la autorización. Si se aprecia la existencia de des'Yiacio
nes en relaci9n con el mismo, ordenará la paralización de los
trabajos y declarará. en su caso, la resolución de la autorización
cuando las modificaciones sean de sensible importancia. .

Reconocimh'n:

15. Terminadas las obras e iml.i:aciones, el titular de la
autori:l:ación solicitará por CftCrito de la Jefatura de Puertos y Costas
el reconocimiento final de las mismas, que se practicará con
asistencia del Ingeniero representart\e de aquella y de dicho titular.
levantándose acta y plano con los mismos reqwsitos Que los de
replanteo; .

Conservación

16. El titular de la autorización qued8. obligado a mantener las
obras e instalaciones autorizadas en perfecto estado de utilización,
inctuso' desde los puntos de vista de limpieza, de higiene y de
estética, realizando a su cargo· los trabajos de conservación y de
mantenimiento y cuantas reparaciones sean precisas para ello.

17. La Jefatura de Puertos y Costas podrá inspeccionar en
todo momento el estado de conservación y mantenimiento de las
obras e instalaciones autorizadas. y señalar las reparaciones y otraS
acciones Que deban realizarse, quedando obligado el titular de la
autorización a ejecutarlas en el plazo que se le indique.

18. La destrucción de todas o de la mayor parte de las·obras
e instalaciones autorizadas, siempre que se deba a causas de fuerza
mayor, dará derecho al titular Qe la.autorización a optar entre la
renuncia a la misma, sin derecho a indemnización alguna. 't con la
obligación de desmontar y retirar los restos de las instalaCIOnes, o
la reconstrucción a sus expen.sas, en el plazo que se le señale por la
Jefatura de Puertos y Costas. _ .

Renuncia

19. Si el titular de la autorización renunciara a la misma,.
Quedará obligado a levantar las instalaciones a su costa, dejando el
terreno libre de toda ocupación, en el plazo que se le señale.· y
perderá la fianza constituida, a menos, que demostrara que la
renuncia fue motivada por la denegación. por parte de otros
organismos oficiales. de las licencias, permisos u otras autorizacio.
nes necesarias. en cuyo caso se le devolverá la fianza, una vez
cumplida la obligación de levantar las instalaciones.
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.22.
ce'"ros.
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Uso y explotación

20. El titular de la autorización no podrá destinar los lt"TTenClS
de dominio público ocupados, ni las obras e instalaciones en ellos
ejecutadas a usos distintos de los autorizados.

21. La falta de utilización de las obras e instalaciones autoriza·
das durante un periodo superior a seis' meses dará lugar a la
resolución de la autorización.

Transferencia

La presente autorización no podrá ser transferida a ter-

Otras disposiciones

23. Los trabajos e instalaciones que se ejecuten no dcb~n

constituir obstáculo para el ejercicio de las servidumbres de
-,vigilancia, salvan:ento y paso.

Revocación de la autorización

24. Cuando circunstancias de interés general así lo aconsejen,
a juicio de la Jefatura de Puertos y Costas, ésta podrá proceder a
la revocación de la autorización sin que su titular tenga derecho a
indemnización alguna.

Revisión

25. En caso de variación de los supuestos fisicos sobre los que
se otorgó la autorización, la Jefatura de Puertos y Costas podrá
modificar o revocar las mismas, en función de las variadones
ocurridas, sin que el titular tenga derecho a indemniz!,ción.

Vencimiento del plazo de la autorización

26. Temi.inado el plazo de la autorizaCión y si -no existiese
petición de prórroga, el titular de la misma queda obligado a
levantar las instalaciones a su costa. en elplazo que se le señale, y
a reponer el terreno a su anterior estado.

Del cumplimiento de esta obligación se levantará acta. en la que
se refleje el estado de los terrenos.

27. La flanza se devolverá al titular de la.all-torización una vez
comprobado el cumplimiento J>f?r el mismo de los requisitos
establecidos en la anterior condición 26. .

Procedimiento sancionador, -.anulación, apremio

28. El incumplimiento total o parc'ial de las condiciones y
prescripciones impuestas en la autonzación dará lugar a la incoa
ción del correspondiente expediente sanciónador, en aplicación del
articulo 3.° de la Ley 7/1980, de \O de marzo, sobre Protección de
las Costas Españolas, sin perjuicio de que 'Cuando, a juicio de la
Jefatura de Puenos y Costas, la infracción -pudiera ser constitutiva
de deJito o falta, esta pasará el tanlo de culpa a la jurisdicción
competente. ,

29.. El incumplimiento de las condiciones anteriores podrá ser
causa de revocación de la autorización.

La resolución supondrá la pérdida de ,la fianza constituida y la
obligación para el titular de"levantar las instalaciones a su costa, sin
derecho a Indemnización y en el plazo que se le indique. "

30. Cuando el titular de la autorización obligado a ello no
lleve a cabo las acciones Que se le ordenen por la Jefatura de
Puertos y Costas, en aplicación de las condiciones correspondien
tes, ésta, de conformidad con el artículo 106 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, podrá proceder a su ejecución
subsidiaria, siendo el importe de los gastos. así como los daftos y
perjuicios a cargo del titular.

31. Si, en virtud de las actuaciones practicadas, el titular de Ja
aUlOriza~ón hubiere ,de satisfacer a la Administración cantidad

•

alguna, en..caso de impago se seguirá eJ procedimiento de apreJ'!lio,
conforme a lo dispu~SlO en el Reglamento General de RecaudaCión,

Pliego de Condiciones Particulares )' Prescripciones (PCPP)

1. Condiciones paniculares

Referidas al pliego de condiciones generales (PCC).

I.a Esta "autorización se otofga por un plazo de ........ (condi·
ción 2.' del PCG).

2. d Los trabajos e instalaciohes se realizarán con arreglo al
proyecto básico suscrito en , ¡)Or , y visado par el Colegio
Profesional de en fecha de (condición 3.a del PCO).

3.a El titular de la autorización está (obligado a - exento de)
constituir la fianza (condición 8.a del PCG).
- 4. d El titular de la autorización abonara. al Tesoro Público el
importe correspondiente al CAnon calculado a razón de ., ......
(condición 10 del PCG), debiendo presentar los justificantes de
dichos abonos en la Jefatura de Puertos y Costas.

A continuación deberán incluirse aquellas otras condiciones
particulares que sean de aplicación en cada caso.

n. Prescripciones récnicas

Referidas al proyecto. ejecución y explotación de las instalacio
nes. Su modifjcación o definición, Causas de resolución de la
autorización en relación con las mismas.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 7 de nm;iembre de 1985 por la que se
corrigen errores de la de 18 de octubre de 1985 por la
que se realizan modificaciones normativas y se dota
de una estructura orgánica al Fondo de Investigacio
nes Sanitarias de la Seguridad Social.

lJusuisimos,señores:

Observados errores en la Orden de 1·8 de octubre de 1985 por
la que se realizan modificaciones nonnativas y se doJa de una
estructura orgánica al Fondo de Investigaciones Sanitarias de la
Seguridad Social, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número' 258, de 28 de octubre, deben corregirse en el siguiente
sentido:

En -la página 3398"4, apartado primero, entre ,los Vocales de la
Comisión Administradora deberán aftadirse:

.«Director general de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y
Consumo.

El President~ delegado del Instituto Nacional de Sanidad.»

Lo que comunico a V. 1.

Madrid, 7 de noviembre de 1985.

LLUCH MARTlN

lImos. Sres. Subsecretario, Directores generales del Departamento
y Director general del lnstituto Nacional de la Salud.

•


